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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.142/13

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin ha-
berse podido practicar, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de resoluciones de expedien-
tes sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por infracciones adminis-
trativas, contempladas en los artículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de fe-
brero), sancionables en virtud de la competencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado (BOE del 15 de abril).

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de las
mencionadas resoluciones, que obran de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación
del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Contra las referidas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Mi-
nistro del Interior en el plazo de un mes, contado desde el siguiente día al de la fecha de
notificación.

En el supuesto de que no hagan uso del derecho a recurrir, el cumplimiento de las
sanciones impuestas deberá realizarse de acuerdo con lo señalado en la carta de pago
que podrán recoger personándose en un plazo de QUINCE DÍAS naturales, contados a
partir de esta notificación, en esta Subdelegación del Gobierno, sita en la C/ Hornos Cale-
ros, 1, de Ávila.

Dicha comparecencia será en la Sección de Infracciones Administrativas, en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes. Asimismo, podrá solicitarse por escrito la remisión del do-
cumento de ingreso, sin necesidad de personarse en esa Subdelegación.

Transcurrido el plazo concedido sin haber comparecido ni solicitado el documento de
ingreso, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. Sanción 

infringido

AV-101 / 2013 JUAN CARLOS FERNÁNDEZ TORNEL 25.1 301 € 

AV-121 / 2013 JUAN IGNACIO CÁBELLO MOÑUX 25.1 360 € 
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N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. Sanción 

infringido

AV-138 / 2013 ROBERTO ESPAÑA SÁNCHEZ 23.a) 400 € 

AV-280 / 2013 AMADO MARTÍN ARADAS 26.f) 120 € 

AV-294 / 2013 PEDRO RUIZ IGLESIAS 26.h) 100 € 

AV-355 / 2013 JAVIER MARTÍN PÉREZ 25.1 330 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.234/13

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio de resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de
aguas públicas, de referencia C/CP-1193/2010-AV (ALBERCA-INY), con destino a
abastecimiento en el término municipal de San Juan de Gredos (Ávila).

Examinado el expediente incoado a instancia del AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE
GREDOS (P0526900F) solicitando la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas
procedentes del río Barbellido, arroyo de las Chorreras y Unidad Hidrogeológica "Sin Cla-
sificar" por el Plan Hidrológico de cuenca, en el término municipal de San Juan de Gredos
(Ávila), por un volumen máximo anual de 60.913,6 m3, un caudal máximo instantáneo de
5,79 I/s, y un caudal medio equivalente de 1,93 I/s, con destino a abastecimiento, esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, en virtud de la competencia otorgada por el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Aguas, y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio Público Hidráulico, ha re-
suelto, con fecha 04/06/13, el otorgamiento de la concesión de aguas públicas, con las ca-
racterísticas principales que se reseñan a continuación:

OTORGAR la concesión de aguas públicas, de acuerdo con las características y con-
diciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas características
del derecho son:

TITULAR: AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE GREDOS

N.I.F.: P0526900F

TIPO DE USO: Abastecimiento (354 habitantes residentes llegando a 1.597 habitan-
tes en la época estival)

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 60.913,6 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 5,79 

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (I/s): 1,93

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Río Barbellido, arrroyo de las Chorreras y Unidad
Hidrogeológica "Sin Clasificar" por el Plan Hidrológico de cuenca.
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PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 50 años desde día siguiente al de la notificación
de la Resolución de Concesión Administrativa

TITULO QUE AMPARA EL DERECHO: Resolución de Concesión Administrativa.

El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al
correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de
esta Confederación Hidrográfica, o a través de la página Web www.chduero.es (Inicio\Tra-
mitación\Resoluciones de Concesión).

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.203/13

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de 14 de junio, del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de
Ávila, por la que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bie -
nes y derechos afectados por el proyecto denominado “Gasoducto de transporte secun dario
de gas natural Arévalo-Sanchidrián”, en la provincia de Ávila. Expte.: GC 100958/RCI.:
8523.

Mediante Resolución de 15 de mayo de 2013, de la Dirección General de Energía y
Minas de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León, (BOCyL n°
102 de 30/05/2013) se ha autorizado la construcción de las instalaciones correspondien-
tes al pro yecto denominado “Gasoducto de transporte secundario de gas natural Arévalo -
Sanchidrián”, en las provincias de Ávila y Segovia, y reconocida, en concreto, su utilidad
pública, previa la correspondiente información pública. Dicha autorización, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 105 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e im-
plica la ur gente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, este Servicio Territorial, en cumplimiento con lo dispuesto en el preci tado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes
y derechos afectados que se relacionan en esta Resolución para que comparezcan en el
Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, según el calendario establecido en esta
Re solución, como punto de reunión para, de conformidad, con el procedimiento que se es-
tablece en el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de Actas Previas a la ocu-
pación y, si procediera, el de las de ocupación definitiva.

A dicho acto deberán comparecer los interesados así como los titulares de cualquier
clase de derecho o interés económico sobre los bienes afectados, debiendo acudir perso-
nal mente o bien representados por persona debidamente autorizada para actuar en su
nombre, aportando los documentos acreditativos de su titularidad (escrituras públicas, pri-
vadas, certifi caciones o notas informativas del Registro de la Propiedad, etc...), as¡ como
cualquier otro documento acreditativo de sus derechos, y el último recibo de la contribución
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I.B.I.) correspondiente al bien de que se trata, pudiendo
hacerse acompa ñar de sus Peritos y de un Notario, si lo estiman oportuno, siendo a su
costa los honorarios que devenguen.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56. 2 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados y las personas que siendo titulares de de-
re chos reales o económicos directos sobre los bienes objeto de expropiación, que se hayan
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po dido omitir en la relación de bienes y derechos afectados adjunta, podrán formular por
escrito en este Servicio Territorial, hasta el día señalado para el levantamiento de las Actas
Previas, las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de subsanar posibles
errores u omi siones que se hayan podido producir al relacionar los bienes y derechos que
se afectan.

El levantamiento de actas previas tendrá lugar el día 16 de julio de 2013 en el Ayun-
tamiento de Arévalo, el día 18 de julio de 2013 en el Ayuntamiento de Espinosa de los Ca-
balleros, el día 23 de julio de 2013 en el Ayuntamiento de órbita y de Gutierre Muñoz, los
días 25 y 30 de julio de 2013 en el Ayuntamiento de Adanero y el día 30 de julio de 2013
en el Ayuntamiento de Sanchidrián.

De esta convocatoria se dará traslado, asimismo, a cada interesado mediante la opor-
tuna cédula de notificación individual, significándose que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Co mún, para la notificación de la presente resolución en los casos de titular desconocido,
domi cilio ignorado o aquellos en los que intentada la notificación ésta no haya podido prac-
ticarse.

En el presente expediente expropiatorio, la empresa DISTRIBUIDORA REGIONAL
DEL GAS, S.A., ostenta la condición de beneficiaria.

Ávila, 14 de junio de 2013

El Jefe del Servicio Territorial, P.D. (Resolución de 20/01/04, (BOCyL de 02/02/04)), Al-
fonso Nieto Caldeiro
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.267/13

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA 

DESARROLLO RURAL

Programa de "Obras de Infraestructuras Hidráulicas Urgentes Programadas"

La Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Ávila, en sesión celebrada, con
carácter ordinario, el día 10 de Junio de 2.013, adoptó el siguiente acuerdo:

Modificar las bases nº 2 y n° 9 del programa de obras de Infraestructuras Hidráulicas
Urgentes Programadas, en cuanto a modificación de plazos, las que quedan redactadas
como sigue:

Dónde dice: El periodo de realización de la misma será el comprendido entre el 21 de
diciembre de 2012 y el 15 de julio de 2013. 

Debe decir: El periodo de realización de la misma será el comprendido entre el 21 de
diciembre de 2012 y el 31 de agosto de 2013.

Donde dice: La citada documentación justificativa deberá ser dirigida al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Diputación en el Registro General, siendo el plazo de presentación de la
misma hasta el 1 de septiembre de 2013.

Debe decir: La citada documentación justificativa deberá ser dirigida al Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la Diputación en el Registro General, siendo el plazo de presentación de la
misma hasta el 30 de septiembre de 2013.

Ávila, 20 de junio de 2013.

El Presidente, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.202/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

E D I C T O

D. Miguel Ángel Jiménez Rodríguez, en nombre y representación de AVILAUTO, C.B.
ha solicitado en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de TALLER DE CHAPA
Y PINTURA, situada en POLÍGONO INDUSTRIAL VICOLOZANO, PARCELA 59, NAVE 1
del término municipal de Ávila, expediente n°99/2013.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer por escrito en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes
en el plan de DIEZ DÍAS a contar desde el día siguiente al de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 13 de junio de 2013

El Tte. Alcalde de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, Luis
Alberto Plaza Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.254/13

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE CORNEJA

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL. DEL EJERCICIO DE 2013

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 127 del Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y aprobado por
R.D.L. 781/1986 del 18 de abril y 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, habida cuenta que la Corporación, en Se-
sión celebrada el día 10-4-2013, adoptó acuerdo de aprobación inicial de Presupuesto Ge-
neral de esta Entidad para el ejercicio de 2013, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo si-
guiente:

I.- Resumen del Referenciado Presupuesto para 2013.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes: .........................................................................24806 €

1 Impuestos Directos. .................................................................................. 4200 €

2 Impuestos indirectos ..................................................................................1000 €

3 Tasas y otros ingresos .............................................................................10495 €

4 Transferencias corrientes ............................................................................9111€

5 Ingresos patrimoniales. .................................................................................... 0 €

B) Operaciones de capital:

7 Transferencias de capital ..........................................................................0.000 €

TOTAL INGRESOS ....................................................................................24806 €

GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) Operaciones Corrientes

1 Gastos de personal .....................................................................................5900 €

2 Gastos en bienes corrientes y servicios ...................................................14850 €

A.2) Operaciones de Capital

6 Inversiones reales ............................................................................................0 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

B.1.) Pasivos financieros ...............................................................................4056 €

TOTAL GASTOS............................................................................................24806 €
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II PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2013.

a) PLAZAS DE FUNCIONARIOS

1. Con habilitación nacional

1.1 Secretario -Interventor ......................................................................................1

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D.L. 2/2004, se podrá interponer directamente contra
el referenciado Presupuesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

En Santa María del Berrocal, a 21 de junio de 2013.

La Alcaldesa, Carmen Hernández Rollán.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.137/13

AYUNTAMIENTO DE LANGA

A N U N C I O

Convocatoria de Subvenciones a empadronados en Langa para la construcción
o rehabilitación de viviendas unifamiliares

Primera. Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio 2013, en régimen de concurrencia competitiva, la si-
guiente línea de subvención:

Subvenciones a los EMPADRONADOS en Langa (Ávila) para la construcción o reha-
bilitación de viviendas en el municipio de Langa (Ávila).

A efectos de la presente convocatoria se entiende por vivienda unifamiliar aquélla cuya
construcción o rehabilitación sea auto promovida y se admitirán exclusivamente las obras
de rehabilitación de la vivienda con proyecto de ejecución único e individual.

Segunda. Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (LGS), en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, y por el resto de legislación que re-
sulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con la Ordenanza reguladora de
la concesión de subvenciones para financiar la construcción o construcción y rehabilita-
ción de viviendas unifamiliares, aprobada por Acuerdo del Pleno de fecha 29 de agosto de
2012, y publicada en el BOP n.° 242, de fecha 18 de diciembre de 2012.

Tercera. Cuantía y aplicación presupuestaria.

1. La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la cantidad de veinte mil
euros (20.000), consignada en la partida 948000 del Presupuesto del Ayuntamiento para
el año 2013. El importe máximo de subvención por solicitud no podrá superar el 2% del im-
porte del Presupuesto de Ejecución Material (P.E.M.) según conste en la redacción del pro-
yecto técnico con el que se obtenga la licencia urbanística de obras.

La ayuda máxima no podrá ser superior a 2.000,00 euros, por obra y persona.

Cuarta. Beneficiarios.

Podrán obtener las ayudas que se gestionan a través de la presente convocatoria las
personas físicas que, residiendo en Langa, cumplan todas y cada una de las siguientes
condiciones:
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a) Ser mayor de edad, a la fecha de presentación de la solicitud de subvención.

b) Que la renta del solicitante o, en su caso, de la unidad familiar en que se integre no
supere la cantidad de 48.000 euros. Este límite será aplicable igualmente en los casos de
copropiedad, computándose a tales efectos los ingresos de todos los copropietarios.

c) Figurar inscrita la unidad familiar de que forme parte el solicitante, como vecinos en
el padrón del municipio de Langa, durante al menos un mes anterior a la solicitud y per-
manecer empadronada la unidad familiar al menos los cinco años siguientes a la concesión
de la subvención.

d) Ostentar la propiedad o copropiedad de la vivienda unifamiliar, construida u objeto
de rehabilitación.

g) Que se presente, para viviendas nuevas, copia compulsada del certificado de li-
cencia de primera ocupación y en caso de rehabilitaciones, el debido certificado de fin de
obra, expedido, en todo caso, por este Ayuntamiento con posterioridad al 1 de enero de
2013.

h) Que el solicitante o los miembros de su unidad familiar no sean titulares de un de-
recho de dominio exclusivo sobre alguna otra vivienda habitable (al margen, en su caso, de
la que se pretende rehabilitar).

i) Que la vivienda que se construya o rehabilite se destine a residencia habitual y per-
manente del solicitante y, en su caso, de su unidad familiar durante un plazo al menos de
cinco años desde la finalización de las obras, sin que puede ser objeto de cesión a trans-
misión intervivos por ningún título durante un plazo de 10 años desde la concesión de la
subvención.

k) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de be-
neficiario de subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en lo que le resulte de aplicación.

l) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos en que éstas se de-
finen en los artículos 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en los artículos 22,
23 y 24 del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

m) No tener deudas tributarías vencidas pendientes de paga con el Ayuntamiento de
Langa.

n) Justificar documentalmente que la vivienda se ha dado de alta en el Catastro co-
rrespondiente.

2. A efectos de la presente convocatoria, y en el caso de que el beneficiarlo se integre
en una unidad familiar, se entiende por ésta la formada por el solicitante, su cónyuge, siem-
pre que no estuviera separado legalmente, o miembro de unión de hecho inscrita, y los
descendientes menores de edad.

Se equipararán a las unidades familiares, a los efectos de esta convocatoria, las per-
sonas que ostenten la copropiedad de la vivienda o solar.

3. Para la determinación de los ingresos de la unidad familiar se computará la base li-
quidable general sometida a gravamen y la base liquidable del ahorro de todos los miem-
bros de la unidad familiar que hayan presentado la Declaración de IRPF del ejercicio
anterior.
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En el supuesto de que no hayan presentado la declaración de IRPF del ejercicio an-
terior, los datos se obtendrán del certificado de imputaciones del IRPF del ejercicio ante-
rior.

Quinta. Gastos subvencionables.

La aportación del Ayuntamiento de Langa sólo podrá ser aplicada a la construcción o
rehabilitación de la vivienda unifamiliar.

Sexta. Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente convocatoria son com-
patibles con cualquier tipo de ayuda que reciban los beneficiarios de Instituciones públicas
o privadas para el mismo fin.

Séptima. Principios del procedimiento y órganos competentes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestiona a través de la pre-
sente convocatoria se ajustará a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia,
objetividad, igualdad y no discriminación.

Este procedimiento será llevado a cabo de acuerdo al capitulo 3 de la Ordenanza Re-
guladora de la concesión de subvenciones para apoyar la construcción y rehabilitación de
viviendas unifamiliares en Langa publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila el
martes 18 de diciembre de 2012.

Octava. Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Langa, con-
forme al modelo que se incluye como Anexo 1, y se presentará directamente en el Regis-
tro del Ayuntamiento de Langa o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y el Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Solo se podrá presentar una solicitud por persona y vivienda. En caso de presentarse
varias solicitudes por un solo beneficiario, éste será excluido.

Novena. Documentación.

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI del solicitante y, en su caso, fotocopia del libro de familia o certifi-
cación de unión de hecho.

- Fotocopia o referencia del proyecto básico o proyecto de ejecución, que en todo caso
deberá incluir el coste previsto de EJECUCIÓN MATERIAL.

- Copia compulsada del certificado de licencia de primera ocupación y en caso de re-
habilitaciones, el debido certificado de fin de obra, expedido, en todo caso, por este Ayun-
tamiento con posterioridad al 1 de enero de 2013.

- Documento acreditativo del empadronamiento, expedido por el Ayuntamiento de
Langa.
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- Nota simple del Registro de la Propiedad donde conste que el solicitante ostenta la
propiedad o copropiedad del solar o vivienda.

- Declaración de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en lo que le resulte de aplicación, según Anexo
II.

- Declaración de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos en que
éstas se definen en los artículos 14 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en los
artículos 22, 23 y 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según
Anexo II.

- Declaración de no tener deudas tributarias vencidas pendientes de pago con el Ayun-
tamiento de Langa, según Anexo II.

- Relación de los miembros computables de la unidad familiar que han recibido ingre-
sos durante el año anterior a la solicitud, acompañada de la Fotocopia de la Declaración
de I.R.P.F. del año anterior a la solicitud de todos los miembros de la familia obligados a pre-
sentarla y, en su caso, de los copropietarios. En el supuesto de que no hayan presentado
Declaración de IRPF del año anterior a la solicitud, deberán presentar el certificado de im-
putaciones del IRPF del año anterior a la solicitud.

- Autorización para que el Ayuntamiento de Langa, de oficio, pueda solicitar a la Di-
rección General del Catastro los datos necesarios en relación a la titularidad de los in-
muebles del solicitante, miembros de la unidad familiar y copropietarios, según Anexo III.

- A efectos de los criterios de valoración previstos en la base duodécima de la pre-
sente convocatoria los solicitantes podrán acompañar la documentación que estimen con-
veniente. Los méritos no acreditados documentalmente no serán valorados, sin perjuicio de
que si la documentación presentada es incompleta pueda recabarse la subsanación.

- Documento acreditativo de que la vivienda construida o rehabilitada se ha dado de
alta en el Catastro correspondiente, expedido por el Catastro.

De conformidad con lo establecido en el art. 23.3 de la LGS, los interesados no ten-
drán obligación de acompañar los documentos que se encuentren en poder del Ayunta-
miento de Langa, si bien en este caso no deberán haber transcurrido más de 5 años desde
la finalización del procedimiento al que correspondan, y deberá indicarse expresamente la
fecha y el órgano o dependencia donde fueron presentados.

Décima. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 31 de diciembre de cada ejer-
cicio de los próximos 3 años, adoptándose el acuerdo plenario correspondiente cada año,
quedando condicionado a la aprobación de la consignación del presupuesto de cada ejer-
cicio.

Undécima. Subsanación de solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación con el art. 71 de la
LPAC, el Ayuntamiento de Langa comprobará las solicitudes, los datos y documentación
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presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que en el plazo de 30 días há-
biles se subsanen los defectos o se acompañen los documentos preceptivos, con la indi-
cación de que si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa
resolución dictada a tal efecto.

Duodécima. Criterios de valoración.

Para el cálculo de las cantidades a conceder se aplicarán a las solicitudes admitidas
los límites previstos en la base tercera de la presente convocatoria.

Decimotercera. Resolución y notificación.

La resolución de las solicitudes se hará de manera individual, de acuerdo al procedi-
miento establecido en la ordenanza publicada en el BOP n.° 242, de fecha 18 de diciem-
bre de 2012.

En la resolución se hará constar de manera expresa el nombre del solicitante al que
se concede la subvención, con indicación del importe concedido. En el caso de las solici-
tudes desestimadas de expresarán los motivos de dicha desestimación.

En el supuesto de que se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios,
el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión
de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de presentación,
siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado
crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los interesados, a
fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días.
Una vez aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano adminis-
trativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación.

La notificación de la resolución de la presente convocatoria se efectuará en un plazo
máximo de 5 meses, que se computará desde el día siguiente al de inicio de presentación
de solicitudes. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la resolución le-
gitima a los interesados hará entender desestimada por silencio administrativo la solicitud
de concesión de la subvención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados de conformidad con lo
previsto en los arts. 58 y 59 de la LPAC.

Decimocuarta. Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un acto de trámite cualifi-
cado, contra el que procederán los recursos pertinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en relación con lo esta-
blecido en los arts. 116 y 117 del citado texto legal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Regu-
ladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra el acuerdo de con-
cesión, que es definitivo en vía administrativa, cabe, alternativamente, recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes ante el Pleno del Ayuntamiento de Langa o bien, di-
rectamente, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Ávila, en el plazo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a
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partir del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los interesados ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Decimoquinta. Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art. 36 de la LGS.

Decimosexta. Seguimiento y control.

El Ayuntamiento de Langa efectuará el seguimiento y comprobación de que la vivienda
se destina a residencia habitual y permanente y que no se transmite en un plazo de 10
años, a través de los datos que se recaben de oficio del Ayuntamiento, del Catastro o de
otros organismos públicos.

Decimoséptima. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones previstas en la LGS. A
título meramente indicativo se señalan las siguientes:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que efectúe el
Ayuntamiento de Langa.

- Comunicar al Ayuntamiento de Langa la obtención de otras subvenciones o ayudas
que financien las actividades subvencionadas.

- Presentar el proyecto de ejecución de las obras visado por el Colegio de Arquitectos.

- Que la vivienda que se construya o rehabilite se destine a residencia habitual y per-
manente del solicitante, sin que pueda ser objeto de cesión o transmisión intervivos por
ningún título durante un plazo de 10 años desde la concesión de la subvención. En el caso
de que se incumpla esta obligación se procederá al reintegro en los términos previstos en
la base vigésima de la presente convocatoria.

Decimoctava. Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedimiento para llevarlo a
efecto, se estará a lo dispuesto en los arts. 44 y siguientes de la LGS.

Decimonovena. Pago y justificación.

Caso de concesión de la subvención, el pago se realizará a través de transferencia
bancaria.

Vigésima. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de de-
mora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público,
resultando de aplicación para la cobranza lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria.
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El interés de demora aplicable será el del interés legal del dinero incrementado en La
obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten exi-
gibles. La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Presidente de la Cor-
poración u órgano en quien delegue, rigiéndose el procedimiento de reintegro por las
disposiciones contenidas en el Titulo XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el
art. 42 de la LGS.

Vigésimo primera. Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u
omisiones tipificadas en la LGS, y serán sancionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la calificación de la infrac-
ción como leve, grave o muy grave, la determinación y graduación de la sanción que en
cada caso corresponda, el procedimiento a seguir y la competencia para su imposición, se
estará a lo dispuesto en los arts. 52 y siguientes de la LGS.

Vigésimo segunda. Publicidad.

Dado que el importe de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas,
no podrá ser superior a 2.000,00 euros, no será necesario su publicación en el BOP.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Langa, mayo de 2013.

El Alcalde, Román García García.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.150/13

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE GÓMEZ

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de Gómez, en sesión ordinaria celebrada el
día 10 de junio de 2013, acordó la aprobación provisional de la de la Ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por ocupación de dominio público por terraza y barra.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Villanueva de Gómez, a 12 de junio de 2013.

El Alcalde en Funciones, Frutos García Galán.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.201/13

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE ÁVILA

A N U N C I O

Aprobada inicialmente la desafectación de las parcelas, propiedad de este Ayunta-
miento y calificadas como bien de dominio público, sitas en varias calles de esta localidad:

SITUACIÓN........................................................................................ SUPERFICIE 

C/ Santander............................................................................................. 17,44 m2 

B° San José .............................................................................................. 14,80 m2 

B° San José .............................................................................................. 31,60 m2 

C/ Mijares ..................................................................................................85,60 m2 

C/ Gavilanes .............................................................................................92,00 m2 

C/ Pedro Bernardo ....................................................................................38,50 m2 

B° La Cruz .................................................................................................52,00 m2 

C/ San Pablo............................................................................................. 20,00 m2 

C/ San Pablo............................................................................................. 20,00 m2 

C/ San Pablo .............................................................................................29,00 m2 

C/ San Pablo..............................................................................................27,60 m2

Por Acuerdo del Pleno de fecha 15 de junio de 2013, de conformidad con el artículo
8.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, se somete a información pública por el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Ávila.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependen-
cias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Villanueva de Ávila, a 17 de junio de 2013.

El Alcalde, Pedro García Díaz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.197/13

AYUNTAMIENTO DE SOLANA DE ÁVILA

A N U N C I O

Solicitada por este Ayuntamiento licencia ambiental para hostal con restaurante y bar
abiertos al público en la C/ Escuelas nº 10 de esta localidad.

En cumplimiento del artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Am-
biental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de
diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten
las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependen-
cias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

En Solana de Ávila, a 13 de junio de 2013.

El Alcalde, José Muñoz Muñoz.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 2.164/13

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO/A DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº. 1

HACE SABER:

Que en virtud de lo acordado en el EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 66/2012, a
instancia de Moisés Jiménez Martín contra JOSE LUIS MOLERO MARTÍN, por un principal de
14.558,43 euros, más 2.329,34 euros provisionalmente calculadas para costas e intereses, por
el presente se anuncia a la venta en pública subasta, por término de veinte días, de la finca n°
42861/G9 Plaza de aparcamiento n° 9, sita en c/ Agustín Rodríguez Sahagun n° 30 de Ávila, ins-
crita en el Registro de la Propiedad n° 2 de Ávila, al tomo 2.043, libro 621, folio 115, IDUFIR
05003000386469.

La subasta se celebrará el día 25/7/2013 a las 11:30 horas en la Sala de Audiencias de la
Oficina Judicial, sita en C/ RAMON Y CAJAL N 1 (ESQUINA VALLESPIN), siendo la valoración
de la finca a efectos de subasta una vez practicada la liquidación de cargas de 7.936,63 euros.

- La situación posesoria es de los titulares José Luis Molero Martín y Mª del Carmen Calvo
Mata, con carácter ganancial.

La certificación registral, y en su caso, la titulación sobre el inmueble o inmuebles que se
subastan, estarán de manifiesto en la Oficina Judicial, sede del órgano de ejecución y en los lu-
gares públicos de costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta y se publicará en Bo-
letín Oficial de la Provincial de Ávila. Que todo licitador acepta como bastante la titulación
existente o que no existen títulos, y que las cargas y gravámenes si los hubiere al crédito del
actor continuarán subsistiendo y que, por el sólo hecho de participar en la subasta, el licitador
los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquellos si el remate
se adjudicare a su favor.

Para tomar parte en la subasta los postores deberán depositar, previamente, en la cuenta
de Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad BANESTO, y con
número de cuenta 0293/000/64/0066/12, el 20% del valor de la finca a efectos de subasta, de-
volviéndose las cantidades, una vez aprobado el remate, a aquellos que participen en la misma,
excepto al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposición del Órgano Judicial,
para el caso en que el rematante no consignase el resto del precio, debiendo consignar asi-
mismo en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingresadas pertenecen en todo o parte
a un tercero, identificándole adecuadamente.

Podrán realizarse posturas por escrito desde el anuncio de la subasta hasta su celebración.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en ÁVILA, a once de Junio de dos mil
trece.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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